
Señor Juez permítame informarle que, en el presente proceso de 

INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, mediante auto proferido el 

veintiséis (26) de enero del presente año (2023) se requirió a la parte 

demandante para que realizara los tramites tendientes a NOTIFICAR el 

demandado; al día 08 de los corrientes la señora DEFENSORA DE 

FAMILIA adscrita al despacho anexa acuse de entrega del correo, que 

da cuenta de que al demandado se le envió de manera electrónica copia 

de la demanda, anexos y el auto admisorio  de la demanda, 

(alexiscañe@hotmail.com), de dicho envió le hace él mismo a la parte 

demandante. (cristiacosta1615@gmail.com).  A DESPACHO 11 de 

mayo del 2023. 
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Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se incorpora a los autos constancia de notificación al demandado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

JUEZ 

(2) 
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